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Artícnlo 1.° 'Las le^eŝ obligárátf en la Perilnsula, is1RS Ba=

leareay Canariaé; A los^einte flías de sn promnlgación, si,en^
ellas no se dispusiese otra coas. Se entiende liecha la promul
gacidn el día en que termina la inaeroidn de lá les en la Ga-
ata o^eciol. .

Qrt, 2.^
plimiénto:

La ignosanc}a de las leyes po ezcusa de sn onm-

Art. $,^ Las leyea no tendrá^n eíecto retroactivo, ai no dis- ,
pnaieren lo contrai•iii: "^`°" (Códiqo civil vige^ate).

Real decreto de 26 clr, Abril`de 1900.-Art. 23. Las Corpbra•
eiones prqvincialea munici ales abonaráp, en primer t^rmi-.
n •éyo, al Notario ó No autoricen ]as anbastas,; los do-arips qu
rechoH por ellos deven ĝaúus y loŝ suplementos adelantadus
por los misr^qos, así ĉomo loa derechoa de inserción de los
anuncios eu los eriddicos ofi•^iales, cnidando de reintegrarse
del rematante, sp ló hubiere, del impfirte total de lós reforidos
gastos, de cuso cs ►rgp ;^on, eon; arreglo., á lo dispuesto en. .la
regla 8.$ del art, 8.• -.

^-_,_._^._

PART^ ^FICIAL

.} .t: ; SUSCRIPCIÓN PARTICULAR..i

^^o^a^,
Las Leye^, drdenes y anuncios qug se manden pnblicar ee^

loa Soletinea Uĵ̂ ciccles se han dé remYtir al Jefe politieoc reapear
ti'vo, por,cnyo condncto se pasarán á los edi,tores de los men-
oionadoa periódicos.

(Ur•denes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1854 )

Los señores Secretaríos cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLmriN,,
coleccionados paia sn encuadernaoidn, que deberávbrifiaarser
al final de cada año.

ADV^RT$xciA. Conforme con la condicidn 4 a del pliego
que hs servido de base para la subasta, no ae insertarls ningúti
ediato ¢ apuneio.que sea á instancia de parte si.n que abouet<
los interesados el importe dé su publicación, b;;aranticen e)
pago, á razón de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y leti
venta de números sneltos á40 cóntimos. `

^,^,BJŜI_ai)F.1DOSe PesetAS. .jrIIIDRA DE^CÓRDOIIA P<setac. ^

IIv mes. . . . 8 Un mes. . . .. . . . 4
Trimestre. . . . . 8 26 Trimestre.; . . I1 ,25
^Seis-mesea. . . r,^ .. . 16 b0 Seis meses: : : '. . 22 60
Un ar1o. . . . . . 33 Un año. . . ... . . 46 ^

11'ftmero auclto, 40 céntinaoa de peaeta
,t^',.. ,.. ,,., • .. ,

• Se pu}^lloa todo6los diae, excepto los domingoe.

'NOTA I3iPOR.TAIVTE:-Inmediatamente qne los sbiio^+eó

Alcaldes y_ Secretárioa reCiban este BoLl^Tlx dispondrán que

se fi^e un ejemplar. en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el t•ecibo del uúmero siguiente.

iiñ interesado cualqŭ iera mánifieste

que un^ concesión minera se super-

pone éu parte á otra, otórĝada an-

teriormente á ella, se pro ĉederA á

rectificar It^ más moderna;y al efecto,
se incpwrá el óportuno expediente de

reotificación, para lo cual se notifi ĉa-

rá á lós ínteresados y á los dueiios de
las.minas colindantes y próximas, á
firl de que, dentro del plazo de diez

dfas, exponaan lo que estimen pró-

cedente. Transcurrido dícho plazo, el

referidoIngeniero Jefe dispondrá que,

previas las formalidades análogas á

las establecidas para las demarcacio-

ñeá, se practique lo más pronto posi-

ble por uno de los Ingenieros á c ŭs

órdenes el desliade entre la concesión

de que se trate y todas las que le sean

limítrofes. De este deslinde acompa•

íiará dicho Ingeniero la correspon"

diente acta y plano topográfico con to•

dos los datos que juzgue convenientea

para ac;larar debidamente la cuea-

tión, 6 informará acerca de la misma

cuando se le ofrezca y parezca; y de

todo ello se dará vista á lós interesa•

dos, para que, en el término de ocho

días, expongan lo que á su derecho

convenga. EI Ingeniero Jefe, dentro

del plazo de quince días, teniendo en

cuenta el resultado .de la operación y
lo que hayan expuesto, tanto el In-

geniero actuante comó lós interesa-

dos, propondrá al Gobernador la re•

sólucián que proceda. Dicha autori-

dad, dentro de los círico días siguien-

teá, decretará si debe ó no praĉticar-

se la rectiñcacióiY; y eatá pro^idencia

sd notiticará inmediatam^ente á los in-

teTesados, quienes podrfi,n re'currir

contra ellá. ` ^

Art. 137. Para proceder á la rec-

tificación de cuslquier concesión mi
nera deberá,n cumplirse tambión •los
mismos trámites y formal9dade^ qúe
se ezige para la práctica de "lás de-
malcaciones,

,:

r̂

pre4"id^^cia dei Consejo da ^i^i ŝtros ^
^..,.^ t^

(Gaĉeta del 14 dá Mayó). '` ^:

SS, 11I;42, el REY (Q. D. G.) y Augus-
ta Madre la Ra1NA Doña María Cristi-
na^ SS• AA. KR. ]os Serenísimos se- k
^ores Principes de Asturias, Infantes ^
D. Alf'ou,o y D. Fernando é Infanta
D•a Maria Teresa contiuúan sin nove-
dad eu esta Corte en au„ importante
salud.

El Jefe Superior áei Real Palació
dice á esta Presidencia lo que sigue:

^Excmo. Sr.: El Doctor Alabern,
Médico de la Facultad de la Real Cá-
márfL, mé comunica con esta fecha lo
$iguiente:

^Eacmo. Sr.: El 11Tédico de Cámara
que suscribe pone en conocimiento de
V• E• que S. A. R. la Serma. Sra. In-
fanta D,a Isabel ha pasado el día
tranquilamente, continuando su cur-
so favorable la herida.n

Lo que de orden de S. Dd. participo
á V^ E• para su conocimiento y efec-
tos oportunos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Palacio 13 de Mayo de
1903,-_p, EI Duque de Sotomayor.-
Sr, presidente del Cousejo de Minis-
tros,,

M1^11^TER10 CE AGRIeULTURA
lndustria, Comercio y Obras públicas

óe^lameato ^eaeral iaterina
paRA EIr

$^^^^^^V DE L;í^i ^J^Z^VE$X^.

(Caricl^csifSn.)
Art. 1SF, En el caso de que el In-

geniero Jefe de un distrito minero ó

rili ; f,t^f,rli^:: c^t, •,a " -t,l:ie,=: ,i^ í^^lr ;^

DE LA

Si eaistiere terreno fránco suticieri'^• ;i:
te^ se demarcará á la concesión que
ha,a de rectifícarse el número de ,
pertenencias con que fué fitorgada; :
peró si ésta no fúera posible, por im- ;
pedirlo'la existencia dé ótras corice-
sióneŝ m^,^ ^modernas, sólo se demstr-
c&rá el terreno franco que resulte li- ^
mitado pór las minas cólindantes, aun (
cuando no reuna las condiciones do 1
forma y estensián que determina el ^
art. 12 del decreto ley de Bases, asi-
mitando en este caso l^s concesión á
una demasía, cuyo derécho preferen-
te corresponde al dueño de la mina
rectificada. Pero si esta concesión Ile-
gara á caducarse, no podría ser ob-
jeto de nueva concesión si no hubiera
el terreuo ezigido por el art. 12 d^ei
decreto•ley de Bases.

Do eata operación-^se levantará el
acta correspondiente, y. se acompa-
ñarán los planos en igual forma que
lo prescrito para las demarcaciones.

Devuelto el eapedíenfe al Gober-
nador, éste dictará la providencia
que proceda; aprobando ó anulando
la rectificación practicada, y en el
primer caso dispondrá, que se extien-
dan en el titulo de propiodad las opor-
tunaa anotaciones y se entregue al
interesado uno de los planoa.

Art. 138. Todos los plazos que se
fijttn en est• reglamento 'son impro-

rrogables y fatales; se comprenderán

en ellos, con exCepción del sei^alado

en el art. i 1, los dias festivos, y se

contarán desde el dia eiguiente al eti

qu^e háya tenida lugar ltti notificacibn

administrativa á los interesados; y ei
éstos b sŭs repreŝenta;ntes no estuvie-
ran b no se lea encontrará en la ca•

pital; se harán las notificsciones pór
medio de los Boletines o^CCZales, inser-
tabdo en elloa la providencia ó parte
de la misma qu© las produzca, y el
plazo empezará á contarse d©sde @l
día siguiente al en q ŭe ĉsto'háya te^ ^

i nido lugar.

Los anuncios en el Boletin oficiaL.
de do^laración de quedar franco y re•
gistrable un terreno, asi como todos.
aquellos cuyo objetp sea hacer llegar
it conocimiento del público una pro^
videncia que na deba ni pt^eda ser
notif^cada á particular algu^o deter--
mina,do, no surtirán aua efectos lega-
]es hasta cinco días después de aquel,
e>,^ que. se ha^a la publicación.

Art. 139. Las notificaciones admi-
nistrativas deberán contener la pro-
vidancia ó acuerdo íntegro, la egpre-
sión .de los recursos que en su caso
procedan, y el término para interpo-
nerlos. Estas notificaciones só harán
por el Agoute de la Autoridad que el
Gobernador designe, y dicho Agente
hará constar en las mismás notifica-
ciones que entr©gó al interesado co-
pia del decreto, providencia ó resolu-
ción que la lnotive, firmando con e1
que ]as hace el mismo notificadó, fí
dos testigos si no supiere escribir G
se negase á firtnar. Sí no se encon-
trara al interesado en su domicilio,.
se devolverá la cédula de notiflca-
ción, haciendo constar esta circuns-•
tancia con la firma de dos testigos. "

La diligencia de notificación se ha-
rá constar en el respectivo eape-
diente.

Art. 140. Las consultas ó]o ŝ in-
formes q ŭe los Tribuilales reclamon:
de ]os Ingenieros se pedirán y eva•
cuarán por conducto de los (Ioberna-
dores, á no ser eu los casos especíale3
en quér el Juzgado b Tribunal acuer-
den qué áeclare ante los mismos eI
Ingenierv:

Art, 14t• Ningún Tribunal ní^Au-
toridad administrativa podrá suspen=
der las labóres de una mina sin pre•
vio inforni^e dé la Jefatura d^e Bíínag
+en que ŝg dem ŭestre la procedencia.
de la su ŝpensión.

A'rt. 14^. •• G`ut^ndo los individucis b.
las Compañlas adquieran por comprt^
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ú otro medio legal cualquier número
de pertenencias mineras concedidas
ya por el Estado, lo pondrán en co-
nocimiento del (3obernador de la pro-
vincia dentro de ]os primeros diez
días inmediatos al de la adquisición.

Si las pertenencias adquiridas no
estuvieren aún concedidas y sus ez-
pedientes se hallaren en tramitación,
los que las hayan adquirido deberún
participar la adquisición á los Gober•
nadores de l^^s provincias á la mayor
brevedad posible, ezhibiendo el ins
trumento público que lo acredite, y
manifestando su voluntad de que el
^eapediente respectivo prosiga á s^ :
nombre y representacibn. Mientras ;
^esto no conste, aquellas Autoridadea i
continuarán la instrucción de los ez- +
pedientes, reconociendo sólo por úni-
ca parte ]egítima á quien los hubiera
incoado ó al que lo represente en de-
bida forma.

Art. 143. Los Gobernadores civi- ^
ies no admitirán ni notificarán A la
I-Iacienda alteración alguna minera ,
por venta, herencia, permuta, cons- ^
titución de Sociedades mineras para
poseer ó ezplotar minas, si no se
acompaña al aviso la carta de pago
que acredite estar aatisfecho el im- I
puesto de derechos reales á que eaté '
sujeto el acto que motiva la varia-
ción.

Art. 144. Cada conCesión mínera
satisfará anuaimente por hectárea, y
según la sustancia mineral objeto de
la concesión, el canon fijo que señale
la ley de Fresupuestos, y tributará
por la cuota má^aima cuando no haya
datos suficientes para clasificar dicha

austancia.

Art. 145. La riqueza minera pa-
gará también el tanto por ciento del
producto bruto que disponga la ley
de Presupuestos, é igualmente ten-
drán que abonar este impuesto las
minas que por cualquier causs estén
exentas del pago de canon por supor-

ficie.

Art. 146. Cuando fuera del peri-

^metro de una concesión minera sea

necesario conatruir vfas exteriores de

transporte, se sujotarán á las dispo-

aiciones generales que rijan sobre la

materia.

Art. 147. El Cuerpo de Ingenie-
ros de hfinas se ajustar^i á su regla-
mento orgánico, cumplira los precep-
tos establecidos en el mismo, los que
se establocen en el reglamento de Po-
licía minera y los que les impongan
las leyes y reglamentos vigentes ó
que se dicten en lo sucesivo, debien-
3o desempeñar con el mayor celo y
diligencia, ^ en la forma que proce-
da, cuantas comisiones científicas y
servicios propios de su profesibn les
encomiende la Superioridad.

Habrá el número de Auxiliares fa-
cultativos de minas que el (Iobierno
determine para ayudar á Ios.Ingenie-
ros en las opeTaciones de capnpo y en
los trabajos de gabinate.

Conforme fi lo quq determina el ar-
tículo ]b dei reglamento de Poíicfa
rninera, cuando ee forme el Cuerpo
de Celadores de minas eatará á las
órdenes de loe Ingenieros para auzi-

BOLETIN OFICIAL DE L.A PROVINCIA DE CORDOBA

liarles en todos los servicios de su ins-
titución.

DISPOSICION IrINAI,

_
E

^ verdadero), colocándose la primera ^
l ^estaca; desde ésta, en direccián E., _

. . . . . . . metros (y asi sur,esivamente
hasta que re^ulte formado el perime-
tro de las pertenencias eolicitadas).
Por lo tanto,

Suplico á V. S. que habiendo pcr
presentada esta solicitud (se expre^a-
rá si se acompaña la carta de pago
correspondiente, ó en su defecto, y
hasta tanto que la presentación de
éstrz se haga, el 5 por 100 en metáli-
co que prescribe el reglamento), se
sirva dar al expediente la instrucción

Queda dorogado el reglamento re-
formadc^ de 24 de Junio de 1868 y to-
das las disposiciones posteriorea al
miemo que se hallen en oposición con
el presente reglamento.

^adrid 17 de Abril de 1903.-Apro-
bado por S. M.-Javier González de
Castejón y Elio.

1

Modelo núm. 1

Solicitud para expiotar sustancias de la
^^ aegunda Secci6n

D. N. N., vecino de. ... .. .., y ha-
bitante en esta ciudad ealle de._. ....
núm . . . . . . . , de profesióu . . . . . . . .,
y de edad de . . . . . . . ., según `lo aére-
dita la cédula personal de . . . . . . . . ,
clase, núm , . . . . . , eapedida por
........ en....... , á V. S. expo-
ne: que en término municipal de. ...
. . . ., paraje que llaman... . . . ..., lin-
dante (se eapresarán los linderos á
todos vientoŝ con la posible especifi-
cación), deáea adquirir.... ... . per-
tenencias mineras con el titulo de
........ para explotar........ (se
expresará la sustancia que trate de
explotarse, y se hará la correspon-
diente designación en la forma dis
puesta en el modelo núm. 2.).

1! 1 terreno es de la propiedad de
D ............. vecino de...........
Por tanto, el ezponente

Suplica á V. S. que, habiendo por
presentado este escrito y la carta de
pago por. ....... pe.setas,(6 en su de•
fecto, y hasta tanto que la presenta-
ción de ésta tenga lugar, el 6 por 100
en metálico de! importe de la misma,
segiín díspone el reglamento), se sir-
va instruir el oportuno eapediente en
la forma que proceda, con arreglo á
la legislación vigente, á fin de que en
su dia se le eapida el correspondien-
te título de propiedad.

Dios, ete.
Fecha y flrma.

Sr. (Iobernadar civil de la provincta
de......

D,^o4elo xiúm. 2

Solicitud de regístro

D. N. N., v.ecino de esta ciitd.ad, y
habitante en la calle. . . . . • . ., ntYme-
ro . . . . . . . . , de profesión . . . . . . , y
de edad de. ......., según lo acredi-
ta la cédula personal de. ... .... cla-
se, núm . . . . . . . . , espedida por. . . . . .
en .... .. á V. S. expone: que en
término municipal de . . . . . . , paraje
que llaman. . . . . . , ., lindante (se ex-
presarán los linderos á todos rumbos
con la posible especificación), desea
adquirir. . . . . . . . pertenencias mine •
ras con el título de. .. ..... de mine-
ral.......

Veriflco la designación de eate re-
gistro en la siguiente forma: se ten-
drá por punto de pRrtida el. .......
(Estp punto de partida, de no ser in-
dubitado y_ fijo, se relacionará con
otsos del terrenv que lo. sean).

Desde él se medirán en dirección N.
. . . . . . . metros (se eapresará con to •
da claridad si es el N. magnético ó el

que proceda, ^i fin de que en su dia se
expida el correspondiente título de
propiedad.

Dios, etc. ^
Fecha y firma.

Sr. Gober^t^dor civil de la provincia
de......

D/Lo3elo siúm. 3

Libra de registros

NúlK . . . . . . . . FoI.t4. . , . . . .
Jefatura del diatrito minero de.. ..•..^

6 Seeretesría-del Gobierno eivil de la
provincia de . . . . . .

D. N. N., Ing^niero Jefe del distri
to minero de. ..,...., ó D. N. N., Se-
cretario del G^obíerno civit de. ... ...

CERTIFICO q ne por-D . . . . . . . . , ve-

cino de. ......,, se ha presentado á

. . . . . . , . hora y minutos de la maña-

na (6 tarde) del dia de. . . . . , de. . . . .

del aíio_ ..., según nota (ó diligencia)

del Oficial eñcar;ado del Registro ge

neral 9e documentos del ramo de Mi-

nas que en eila obra, una soIicitud de _
registro, fechada en..... ., de......
pertenencias de la mina. ... .... de
mineral. . . . . . . . , sita en el término
de.... .... (se ezpresarán los linde•
ros), haciendo la designación en ]a
forma siĝuiente . . . . . . . .

Ha presentado al propio tiempo la
carta de pago correspondiente (ó en
su defecto, y hasta tanto que tenga
lugar su presentación, el e por 100
en metúlico que prescribe el regla-
mento).

Y para que conste y sirva de res-
guardo al citado D . . . . . . . . , doy la
presente certificación talonaría en
...... á...... de....... de.......

Firma.

(Sello de la Jefatura ó del Gobierna
c vil).

(Se harán las variaciones consi-
guientes si se tratase de una dema
sia, ó la solicitud se hiciese por una ^
Sociedad ó por apoderado).

MoQalo n^im. 4

Solicitud de galería general

D. N. N., vecino de esta ciudad,
habitante en la calle de. ...... ., nú
mero........, de prof'esión. .. . . .. . ,
y de edad........, según lo,acredita
la cédula personal de. .. .... . clase,
núm . . . . . . • ., expedida^ por . . . . . . .
en........, á V. S. dice: que desea
hacer las obras conducentes á la
apertura .de una galería general de
........ (investigacibn, desagñe ó
transporte), que se nombrará. . ... .,
en tgrmino de........, paraje que
llaman......., lindante......., con

arreglo en un todo á ]a Memoria y
plano que presenta, firmados por el
Ingeniero de 14inas D . . . . . . . . . . (Se
acompañará la designación con arre-
glo al modelo núm. 2, y en el caso de
que no hubiese terreno franco, se ha-
rá conatar los convenios con l03 due-
ños de las concesiones interesadas,
acompañando los documentos justi8-
cativos, y de no existir los convenios,
solicit+^rá la ínstruccióa del expedien-
te de u±ilidad púb+ica).

En atención á lo ezpuesto,
A V. S. suplica que, habiendo por

presentada esta solicitud con los do-
cumentos que la acompaíian, se sirva
dar al ezpediente la tramitación que
proc.eda, á fin de queae me conceda^
en su d!a la autorización que solicito
para la apertura de dicha galería.

Dios, etĉ . "
Fecha y firma.

Sr. flabernador civil de la provincia
de......

. _ Modelo núm. 5

Dox . . . . . . . . . . . . . . . Gobernador
de la provi»cia de . . . . . . . . . . ..

Por cuanto!á........ tuve á bien
otorgarle Ia conce^ión de........,
euyo espediente tiene el núm . . . . : . . ,
en térmiuo de. ..... ., de esta pro-

vincia; he venido en resolver con fe-
cha.. ... ... que se le ezpida, con-
forme á lo prescrito en el decreto-le^
de L9 de Diciembre de 1868, el pre-
sente titulo de propiedad de. ...... •

pertenoncias, que componen. . . . . . ..

metros cuadrados de extensión, en la
forma que se fija en el adjunto plano
levantado por el Ingeniero D . • . . . . .,
fechado en... . . á.... .. de......

de. ......, con la obligacíón de cum-
plir las condiciones generales esta-

blecidas en fa legislación vigente (j
en su caŝo, lae especiales que se Io
imporrgan. Se'dejará, con este objeto,
un hueco de un. deĉímetro-para la in-
serción. de,estas condiciones).

Por tanto, en virtíid de este título,
que vá sellado cou el sello de eata
Gobiérno de proviucia, co^icedo eu
nombre del Gobierno de S. bi. á. ..•
. . . . la propiedad de la mina. . . . . . •
mientras cumpla con las egpre^adas
condicioney.
Dado en.... . á..•.., de......

de 1...
El Gobernador.

(^obierno de la provinciei de. : . . . . . . .

Registrado en la Jéfatura del distrito
al folio . . . . . . . . de libro corres-
pondiente.

El Ingeniero Jefe del dittrito.
Se han satisfecho los derechos corres•

pondientes.

Modelo aúm. 6

£arpeta de los expeáientes
PROVINCIA DF. . . . . . AP10 DE. . .• • •

MINAS
Expediente de^. . . . . . . . . . .
Número. ...... (El que le haya

correspondido en el libro talonario)•
Para . . . . . . . . nombrada.

(Aquí el nombre).
Interesado........ Vecindad^ ^

^ D . . . . . . . . . . . . . . Domicilio.
Representante: D . . . . . . . . . .
Número de pertenencias. . . . . . • -

("G}aceta„ del 22 de Abril.)
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^r^sideo^ia de! 6onse^ ^e: ^iaistr^s
REAL OftDEN

Ezcmo. St^.: Í,a práctica ha demos-
trado en IA aplicación de los artícu-
loa 13 ,y 14 de la vigente 'ey de Or-
den público, que ]a declaración del
estado de guerra, dispuesta por la
Juntet de Autoridades, cuando la re-
belión ó s®dición ha ocurrido en ct^•
pitales de provincia, es innecesario
an muchas ocasioile^ eztenderla .á to-
dá la provin ĉia, dentro de cuyos li-
mites existen con frecuencia porcio-
nea de territorio en sitúación de per•
fecta normalidad.

En su vista, y como aclarac ón de
los mencionados articulos;

El };EY (Q. D. Gl.), de acuerdo con

el Consejo de Ministros, h+^ tenido á
bien disponer, que cuancio llegue el

caso de declarar el estado de guerra

con arreglo á las prescripciones de
1os articulos 13 y 14 de la vigeute ley

de Orden público, on capitales de p^•o-
vincia quo no sea la de la ^ionarquia,
ó donde residan el Ke^ 6 la Eegencia
del Reino, la J^inta de Autoridades de-

terminará la extensión del territorio
á que afecte, consignándolo asi eo el
bando la Autoridad mifitar.

De Real orden lo comunico á V. E.
para que á su vez ]o haxa á las Auto
ridades de su jurisdiceibn. Dioa g:usr-
de á p, E, muchos aflos. Ddadrid 9 de
^ayo de 1903.-Francisco Silvela.

Sr. lyinirtro de.....

(uGaceta„ tel dfa 12 de Ma.^o . ^

Ministerio da la G^uernació^
$>reL oxDax clxoul,^s,

Laa cortaptsas con que la ley cer-

cena la Autoridad gubernativa duran-

to las cot^vocatorias dal Cnerpó elec•

toral, que se han rucedido en los úl-

timos mesea; las voluntarias absten
cíones, que fueron parte de la po^itica
por el Qobierno proctamada y prac-

bcada, y 1a amplitud que á las pro-

pagandar politicas se ha de dAjar
mientrae el ♦ oto público se prepara,
han diferido por más tiempo dol que
^conviniera providencis►a aaludabtea
para la administración lo^al, y han

ocasionado en la acción del Poder

ana flojedad, no por forzora menoa

lamentable. Recobrándose en ol dia

de ma$ana la plenitud de las faculta•
des ordinaria4, y siendo ya pasAdos
1os

motivos que impusieron peuosa
circunspeCCión, urge recobrar toda la

eficacia legitima de la Autoridad ^

Ejercer!a co^^ el vigor que piden laa
necesidades públieas.

Las apasionadar contiendas entre
unos y otros bandos hAbrán dado á
V• s• ocasiones excepeionalea para
conocei+ todavia mejor que en tiempo
ordinar^ cl ertado de•]a Administra-
ctón local. Porque ella tiene influjo
dectsivo sobre el bienestar ó la i.nquie-
tud de los ptieblos, el Gobierno pone
empe$o principal en su reforma, ^
mientras laa Cortes deliberan no pue-

^ de demorar medidas reparadoras, co •

16 DE biA70 DE 1903

menzando por donde lor males son

más agudos. Ol^ide V. S. que hayan

ezistido eleeciones, y emprenda con

alto espiritu de imparcial severidad
la obra de regu!arizs^ción y ranea-
miento que en cada caso y lugar sea

más urgente. Sobrepóngase V. $. al
concepto, tradicional y funesto, de

haber alcan^ado patente de inmuni•
dad aquel•laa Administraciones loca• .
les viciosas que hubieran apoyado á
candidatos triunfantes, . ora adictor,

ora adversarios. Próceda' V. S. sin^

otra inspiración que la justicia y el;
amor á ios p^ieblos, á veĉés muy afli ^

gidos ^ aun ezpoliados por el caci•
quismo, que roe las entraiias de la^

Nación q la tiene postrada; confíe eri

que los representantes electos habrán^ ^

de aecundarle; y, si alguno por aca• ^

so no lo hiciere, en que serán deaoi!
dos sus instanciaa y clamorea. El rec^ ^

to procyd'er da fortaleza para ruperar;
. ^

lae resiste^cias que suscita.
Yara maritener el orden públi^co se^

atendrá V. S. á laa instrncciones quai
ya tiene recibidaa: una vigilancia in-:
cesante pata•prevenir, un ĉ utdsdo ex !
tremó eñ poñer ^áiempré-fá rá:cón del
lado de la Autoridad, la Sezible con ;
descendencia que cabe hasta el lími •^
te del deber, y firmeza inquebranta=.
ble parA ĉutnplirlo, aean las reglas dei
su conducta. Cuando ya el disturbio^
6 la rebeldla hagan inexcusable la;
represión, aténgare V. S. en todo á
lor preceptos vigenter, y procure no
resignar el mando mientras haya tér-
minos hábiles para sostenerlo en sus
manos con el apoyo que la Autori-
dad militar prestará, según disposi-
ciones é instrucciones recientemente
circnladas por el Ministerio de la (3ue-
rra.

Quiere el (3obierno con voluntad
muy decida respetar y protejer el
ejercicio pleno de los derechos poli-
ticos, tales como están reconocidoy y
de8nidos. Siéntese obligado, ^ ade •
más interesado•en e11o. Pero con igual
ahtnco necesita reprimir las trans-
gresiones, ora punibles, ora abusivas,
y procurar la recti8cación perseve-
rante de inveteradas prácticaa de la•
zitnd, con las cualea se destruye el
sistema de las leyes y ae frustra la in-
tención Snal con qué fueron estatui-
das.

La de lŝeuniones públícas deja al
discrecional arbitrio de la Autoridad
permitir ó no laa manifestacines en
calles, plazas, paseos ú otro3 lugares
de trinsito; y antes de contraer la
responsabilidad de autoricarlas, ae
asegurará V. S. de que el acto no
agravie el derecbo ajeno, ni turbe el
orden, que es bien general inestima-
ble; seguridad que puede pedir, en^
casos de duda, á los solicitantes del
permiso, pues si ellos recelan, justifi
can la prevPnción.

EI derecho de reunirse en locales
aeparados del tránsito público, está
reconocido con mayor amplitud, y to-
da cuánta da la ley, debe ser mante-
nida; mas ella misma encarece ]a ne•
cesidad de no suprimir en la práctica
el lindero entre lo lícito y lo'vedado.
El art. 5.• enumera ]os motivos de
suapensión ó disolución, y, aegún él,

no se debe permitir^que provigan laa

reuniones después de haberse en ellas
perpetrado,con la agravación de asis-;,

tir la Autoridad ó su representante, '
algún delito de loa que dicho articulo

menciona. Para reintegrar á su ple-

nitud el régimen legal, los Delegadoa

que envíe á reuo'1ot:es pú6licae nece-.

sitan instrucciones categóricas, y dé

berfi^ V. Q. prevenir, poniéndoles A su
dispoaición los medios bastantes para

hacer efectivas en ol acto las provi•

dencias ..que ellos hubieren dé adop-

tar.

Acontece cosa semejante con las
Asociaciones, pues se auele olvidar
que la llaneza misma en franquear su
nacimiento esige mayor asiduidad en
]a observancia do las leyes durante
el curso de su vida, si no ha de tergi-
♦ ersarae y claudicar todo el concepto
de la ley de 1887, compromAtiéndola.
Svs artículos Q.• al 12 im^p^nen á V.S.
deberes éstrechos, cuyo cumplimien•
to encarezco en proporción cou el des-
uso liabitual en que vienen las facul-
tades reservadas á la Autoridad. La
asociación, poderosí^imo y ^aludable
instrumentó de aĉc3ñ ŝócial y polfti
ca, mientras se emplea !egítimamen-
te para los Bnes de ra vida humana,
no debe degenerar en coto ezento del
imperio de las leyes ordinarias, y en
ello para prontamonte si de hecho se
suprime la acción guberr^ativa que
señalan los citados arttculos.

Criterio análogo al que se reco-
mienda en !os dos precedentes párra-
fos sirve para amparar lo llcito y re-
primir lo abusí^o en las pub;icacio•
nes que utilizan la imprenta b lor
otros medioa macánicoa á que aluden
laa leyes. Raapete V. S. con eacrupu ••
losidad el derocho en cada caso; pero
no le disuada de aplicar ó promover
la corrección ó represión que viere
ser motivada, ni aun el recelo de ul-
toriores le^iidades, cuya resp ^nsabi-
lidad no eerá á carga de V. 5.

Para resolver las dudas que nece•
raria y frecuentemente han de surgir
al concretar cuáles ssan las manifea-
taciones, •apresione3, ezhibiciones ó
acuerdos punibles eu mauifestacio •
nes, reuniones, aso,ciacionea ó publi-
cacione3, el (^obierno quiere que V. S.
no proceda por el soto coñsejo de su
dictamen personal, sino qud busque
iuspiración en los teztos del Codigo y
da las eypeciales leyes penalex, y en
lris otras leyes que regulan el ejarci-
cío de los derechos constitucionalea,
teztos que fueron eaplicados y glosa-

, dos precisumeute eu los casos que dan
' ocasióu á la perplejidad, por la Fis-
I calia del Tribunal 3upremo, en repe-

tidas circulares, que V. S. consultará
y tendrá muy presentes, por aer ellaa
tambi^n norma de conducta para el
,liinisterio Sscal, que ha d• secundar
ante lop Tribuualer las providencias
gubernativas. Singular recomenda-
ción merecen las circulares da 2^3 de
Julio de 1881, 4¢e Ddarzo dd 1883, 13
de Febrero de 1896 y 4 del corriepte
mea. Considere V. S. reproducidas,
para acomodaree á ellas, las doctri -
naa que en eator documentos so eapo-

nen.
Advierte V. S. por las precedentsa

3

instruccioner que ninguna novedad ae
quiere introducir ahora en Io c^tatuí-

do y vi^ente; p"ero aignificará nó pe-

queiia mudanza aplicarlo con mano

perseverante y flrme, que es el encar-

go que las compandia todas. El des-
uso de las leyes y las omisiones habi-
tuales en la Autoridad suelen causar

estrago ma^or ^ de máa dificultoso

remedio quv los errores de legislado-
res y gobernaátes. Está eu litigio an•^^

te la opinión una gran parte de nuea-

tro derecho constituido, y cabe acha-

carlo más á su inobaervancia que !it
deficiencia. La opinión deŝapasionada
y más general siente el desasosiego

que es inevitable ante los desfalleci-

mientos de !a Autorídad, fomentadá

res de todo germon díscolo y faccioso.

Por sepárado de las uúev^tis leyea, y

con preferencia al bien que de ellaa

se espere, la mudanza en la conducta
y una rertauracíbn grAdual y tenaz

de los hábitos de obediencia á las ya

estatuidas, incumben á loe repreaon-

tántet3 del Qobierno, libres do las li•

gaduras con que la ley Electoral lee

tuvo aujetos en los pasadou mesea.

So!amente secundando estos desig•
nios reaponderá V. S., eomo ha de
acontecer seguramente, á la conflan•
za que signlfica au mando en eaa pro-
vincia.

De Real orden lo digo á V. S. para^
cu inteligen'cia y ezacto áumplimien-
to. Dios guarde á V. S. muchos aŭos,
Madrid 9 de ^ayo 1903.-A. ólaecra.

Sr. (^obernador civil de la proviúcis
da.....

("(iace a„ del díe 10 de Mayo`.

llELEi^ACTOY I)L^ HAC1E^'DA
DR LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ntrm. 1424

ANUNC70

Debiendo verificarse por eata Dete-

gación de mi cargo el ingreso en ar-

caa del Tesoro del importe del rea-

guardo proviaional que en metálieo

constituyó en esta Sucursal don An-

drés Cánovas Palazón, importanta

cientocincuenta pesetas, marcado con

los números `^293 de entrada y 893

del registro, para vptar á la subasta

de acopios para conservación de la

carretera de Cárdoba á Almadén en

el añó de 1900, cuyo resguardo ha

sufrido eztravío, y con el fin de dar

cumplimiento á cuanto preceptúa el

articulo ^8 del reglamento . porqne sa

rige la Caja de Depósítos, lo hago pŭ-
blico por medio de este periódico ofl-

cial para conocimíento general y pa-

ra que puedan hacer á esta ofiain^

las raclamacipnes á que se crean epq

^ derecho á aludido resguardo, en e!

tiempa de doe meses, á contar desda

ei sfguiente á esta inserción.

Córdoba 12 d^ Mayo da 1903.-B1.

; Delegado de Hacienda, A. Vela•Hi-.

dalgo.
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4 BOLETII^ OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA_

PROYIflC tA ^E CORâOBA

BALAI^CE de la8

I1^IGR ESOS

^

4
6
6
7
8
9

10
11

Aâ ONTAmIENTU DE COROOBA
Núm. 1353

Añd de 1902.---Ampliación

operacione8 de contabilidad verificada8 ha8ta e8te día:

Propios ...................:.........J
Montes .............. . ....... ,... ^
Impuestos........... _ .... ..
Beneficencia .......................'
Instrucción pública .. . .. . . . . . . . . .. . .
Corrección pública . . . ... .. .. .::. ...
Extraordinarios . . . . . . . . . . . . .,::. .r. . . .
Ampliación. . . . . . • . . . . . . . , . . , . .
Resultas ............. . .
Re^ursos legales para cubrir el ^déficit
Reintegros ............. ......... .

TOTALES. DE YÍd(^RESOS . . . . . . . . . .

P^ GOS
1 (Iastos del Ayuntamientó:..........
2 Policia de seguridad .. . ... .. . . ......
3 Policía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
4 . Instrucción pública.... ....^..... ... ..
6 Beneficencia... .. . .. .......
6^ Obras públicas . ..: ...... ..^... ... .
? Corrección púlilica . .: .. . . . . . . . . . .. .
8^ Montes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : s^.
9 Cargas ..... ..... .. ..-.^

10 Obras de nueva^con ŝtru ĉción . ^ . . . . . .
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . : . . . . .
12 Ampliación..:...^...r..........
13 Rcsultas . ..................... .::

TOTALES DE PAGcOS .........r..

E%ISTENCiA EN CAJA .............

• .^
TOTALES YGUALES Á LOS DE IN(iRESOS ...^

^ •

PresupneatoB
• antorizadus

y rectificacionee.

Pesetas.

, 9.068 28

^^ 107^660 69
17.163 60
1.668 28

36.b84 10
29.^294 21 ^ .

333^303 27
1.749.441 03

^_._._.^---,-
2.884.476 46

86. 613 76
83.739 US
3U1 b68 60
1b7.116
66.y45
64.69Z 43
77.186 70'

1.021.462 91
68.614 24
30.6f1 60

1.06i^152 16

. 3_024.610 27

Operacionea

realizadas.

. Peeetaa.

9.021 54
^

IU3.695 14
18.873 `L1

1$9 24
26.098 d4
Z.6?2 48
52 076 48
42.693 38

1.648.170 96

1.802 390 07

82.604 29
82 229 74

: 293 691 64
73.718 5l
66 934 16
h3.481 12
63.216

. ^:^
906 014 67

5.Ei14 60
30.641 21
89 119 08
65.818 38

1.782.863 22

19.63ti 85

1,802.390 07

^i:

^..+Cbrdoba 30 dé Abril. de 1903.-E1 Coptador, Antonio Yazquez.-El Secretario, Mánuel Varo.-V.° B.°: El Al-
caldo Presidente, José Garcia ñlartinez. ,LS,;z, ,,xd ^^^^ ^Y^^ictyc:;F,•i1 •; .::•t^sa ^ .L.,,f;,^ f„[ tlntl•rnt^•r itTir^^9n i^•„^r::

dUZGADOS;

,.,.. ^10hTILLA ,.

Núm 1420 : :,

Don Jos^ Vera y Frenero, Jnez de primera,

instsncia de eata cindad.

En virtud del presente se cita tt An-
tonio Priego y Gámez, así como tam-
bién ú los derecho habientes del flna-
do Elias Alvarez y Salas, para que
dentro del. iérmino de diez días, con-.
tados desde el siguiente at dH la mse^•n
ción de este edicto en el BqLETIN OgI-
cIAL de esta provincia, puedan çom-
parecer ante este Juzgado ú deducir
las reelamaciono• que crean conce-`
nirlea en el egpediente posesorí'o ins•
truido á ínstancia de Juan Antoniv^
Eamlre^ Criado,. para inecribir á sts^
favor la posesión de una tierra o^i-
var, con diez y seis. pies en su cabida
de tres celemines, ^►1 sitio del Montijo
fi casilla do la Lámpara, de este tér-
mino, que se encuentra amillaradá é
inscripta su posesión á nombre del

.. -

Eliaa Alvarez Satas en esta Registro
de la propiedad, al tomo doscientoa
catorce, fólio sesenta y uno, 8nca nue-
ve mil trescientos cinco, inscripción
primera, en tres de Marzo de mil
achocientos noventa y uno, y á favor
de l[anuel Gómez Pérez la de la mi-
tad de la casa núme^ro ocho antiguo
y.^einte y cuatro moderno de la calle
San Francisco, de esta población, que
se halla amillarada ^i nombre^ de Juan
Priego y Palma, padre que fué del

^ Antonio Priego q Gómez; apercibidos
de, que si no comparecen dentro de di•

, cho térm'vno les parará el ^perjuicio á
^ q.ue haya lugar en derecho, y se man-
^ darS^ tener por cumplidas las pres-
i aripciones d,el art. 442 de•1a ley Hipo-=
? tecaria.

Dado en blontilla á siete de Mayo

i de mil novecientos tres.-José Ver^:'

^ -=E1 actuario, Juan Reina. ^^{

DIFERENCIAS

En más. ,

Peeetae.

62^0^6 48
39.004 44

^
^

92 :796 63

3.009 46
1.b09 34
7 9^6 96

83.;;96 48
lU O10 84
11 261 31
23.9^9 70

.e;,,^ ^ ^ ^ ^.16 448 34

89.129 08

En menos.

Peeetas.

46 74

3.965 6á

1.479 04
11.78b 46
26.721 73

329^610 33
201 273 0?

b74 881 9`L

. .
y ; 6•L . 999 64
^ ^; 00 28

'^' 1.011^311 78

;89 ,129 .OS . ^ - 1. 330 , 886 13

,. ,

Capitgnía ^eneral ^e ^ndalucfa
IiOSPILAL 1^iILITAR DE CÓRDOBA:

en 814 de pulpa y I14 de hueso, ea-
pefecto estado ds conservación, des-
provista de sebos y tustanciaa graeas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chc,colate de buona calidad, des-
proviato de féculas, sustancias mine•
rales y vn general do materias noci•
vas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzoa de Castilla de buena ca-

lidAd , tácil cocción.
^ Auevos en buen estado de conser-

♦ación.
Jabón común de sosa, desprovisto

dé exceso de lilcali• y de sustancias
minerales.

Jambn ' magro del pais perfecta•
mente conservado, aflejo, desprovi9to
de ezceso de sál y sin enranciar.

^ Leche de vaĉa que marque 36 gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro'
vista de sebos, sustancias grasas p
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla•
ses, frescas, sin presentar señales da
énmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto estada
de salud.

- Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin eaceso de sal
y sm ertranciar.

Vino tinto ^común, desproviato de
agua, materias colorantAs y sales mi'
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des'
provisto de agua y materias estrafia°'
qne lo impurifiquen.

Lef3a soca de enciua de olivo.
Velas de eaperma.

Observacio^es

l.a Los artículos serán puestos eu
el, establecimiento, de cuenta y ries^a
de los abastecadores.

2,a Sorá desechada toda ofer^
que no reuna las condiciones expr0'
sadas, para lo cus^l se presentará^
mueatras por los postores, siendo ár`
bitros ]os que auscriben, para juZg^
en el acto oobre la aceptación de 1^
proposicionea aún cuando medie ase'
soramiento de peritos.

3.• Los pagos eatarán sujetos ^
1`20 por 100 de descuento que eata^
blece la ley vigente para los que efec^
túe el Estado.

Córdoba 14 de Mayo de 1903.-^EI
Administrador, Manuel JZartin.-ViB^
to bueno: E1 Comisario de Guerra Io"
terventor, José Martinez.

Núm. 1425

ANUNCZO

Por el presente se con^oca á con•
curso de postores para ©1 abasteci•
miento de los víveres y articulos qu©
ie consíderen ñecesario• durante el
mes próxímo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las q^ze á continuación se
detalIan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Aospital el dia 30
deI corriente, á las nueve.

Aceite vegetel de l.a cIase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.A bien cribado y limpio,
flzúcar blanco superior en perfecto

; eatado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, deaprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca auporior facilitada

SECCION UE aNUNCIOs

En !a im prenta del "Diario de
Córdo}^a„ Letrados 18, se ha11aII
de venta:

LA S ^UTA. S
para la compra y venta de cab^^
lldrías.

JUSTIFICANTES'
de revista. ^

. ... `^^

Impreata del DIAItIJ liE CO^tDO
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